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"MEDIANTE LA CUAL SE DA APERTURA\A UNA ]NVITACIÓ,N P+UBL[CA DE
`\

.MENOR CUÁN`TIA"

\
LA  \GERENTE  ,DE  LA  E.S.E.  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIV.EL  11',  en  usó  de  sus
atribuc`iQnes legales (Ley 100 de 1993,  Decreto  1876 de 1994) .y estatutaria`s'(Acuerdo`
016 `de 2006 yAcuerdo`07 de 2014, modificádo por. el ácuerdo N.°22 de 2024), y

CONSIDERANDO:
/

Que desde el  1° de Enero 'de 2`026, js.e inicia  la vigencia fiscal correspondiente al año`
2026  y  ,para  tales  efectos  la  Junta  Direc{iva ,aprpbó  el  Pr?suPu.estp ,de  l.ngreso§  y
Gastos  dé  esta` anualidad,  en  donde se encuentran  descritos  cada  uno  de  los 'ítéms
para atender Jo  relacionado con  la misión  instituóional y d.emá's serv`icios  inherentes Ja
ésta.-`.,                                                                     ,                                                                         ¿`

\
1\

fijuv:rreaal:zaabdoo,álErset`:tdai:igne!eecceasá:a:nyoadn:Ii,::d:el;,:?onsye::ea:itae`rym:-%i:nii#:r?oasr:
nece.sidad   de   contratar   el   sigui`e`nte   proceso:   Prestar   Servicio,  de   Transporie ` al

•g::se:r:a;o:nu::r:z.adísopg:ic'i?n`nds:itraciÉ:tiá:3sciki?sod#ñó§ueLgs;inc:i:,useúspraer:p:octfvuoas,

condüctores.,  y  nueve  (9)  co.hductores  más  para  vehí'cuios  de  ia  entidad,  ios  cua`ies
estarán designados seg.ún \se indica a continuáción:          \                       .t

a)  Tres .vehículos  para  el  tfa`nspgrte  dé  persQnal  médic`o y  parámédico  a  la  zona
rur.al del riurijcipio de [unes a sába.do ¿on disponibilidad'.        .:

b)g:u:::ísC:':ápbaar:o:'ct::|:¡::::¡:¡:¡'d:::S°nalmédico'yPáía,méúdicocascourbano\

Q)   Un vehículo para la gerencia con disponibilidad permanente..

Además,  inóluye.                                                                   # i/

t   a)   Oého   (8)   conductores   para   las  `ambulancias   propiedad   de   la   ESE.';`  LÓs
`conductores de. aribulancias d.e`beh acreditar`capacitación en primeros auxilios. *

b)   Un (1) cond.uctor.Para Toyota Ozl 138 propiedad de l'a ESE.
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ART]CULO PRIMERO. Ordena.r la aperiura de .Ia .lnvftació`n PúbliQa de Ménor Cuantía
`    Número  16 der`16 dé AbTil 2`0.26,  c.Ón el\objeto de contratar los servicios  indicados en
<    el segundo Párrafo de la parte consideratjva `de la presente, Resolución.

1                           \                                                                                                                                                                    r       ,

.  ARTrculio ,SEGUNDO.t `El  presente Acto se  fijará  eh\1a  cade]era. 'de  la  Entidad  y'  !a`      Publicación  de 'la  lnvitación  Púb[ica  para  ]os propohentes  u  oferentes  serán  dados a

cónocer   a.   través    de   lá    página   web   www.hsrafaelsaníu`an.aov.co    y    carielera
inst.riucíonal a pariir del 17 de abrií de 2026 y .se indicaráh los `reqúsftosj al igual que el
Cronograma detál[adQ, de [as aótividádes y pTocesos.                Í

ARTÍCULO TERCERO: L?v pTesente resoiución .rige. a partir de su expedició.n
\q

PUBLÍQU'ES'E Y CÚMPLA'SE

Z#60.en san Juan`'q:I ce:ar-La Gua.jir,a, F [os dieciséis (16)`días del mes de abriLde          o

J      "AR.ÍA
i,.
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